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SALTA, 

Expediente N° 082/2020.- 

ISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución Redora! N° 1076-2020 
emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual se prorroga, con carácter .de 
excepcional a lo establecido en el A :-. 70  de la Res. CS N° 470/09, hasta el 31 de diciembre de 
2020 todas las designaciones de los Becarios de For ,ación„ cuyos vencimientos se ro.dujeron 
a partir del 1° de setiembre de 2020, y 

CONSIDERAN O: 

Que el citado acto administrativo se dictó por cuanto la ,situación de emergenci▪  a sanitaria 
(que obligó a la Universidad a suspender las actividades ,administrativas y académicas 
presenciales) las unidades de gestión no pudieron requerir o continuar con los trámites de 
renovaciones o convocatorias correspondientes. 

Que resulta necesario continuar ,con los servicios de los Becarios de Formación hasta 
el 31 de diciembre del año en curso:, que contribuyen a preparar al estudiante en aspectos que 
serán de utilidad en su posterior inserción en el ámbito profesional. 

ue la referida resolución to --H - a corno base el Despacho N° 095/20 de Comisión de 
Docencia, investigación y Disciplina y el Despacho N° 059/20 de Comisión de Hacienda de este 
Cuerpo. 

Que se comparte con la decisión tomada por el Sr. Rector. 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, 

EL CO SEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE  SALTA 
(en su 60  Sesión Extraordinaria del 26 de noviembre de 2020) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO - Convalidar la Resolución Rectoral N° 1076-2020, de fecha 24 de noviembre de 
2020. 

ARTÍCULO 20.- Dar a la presente jla_rns amplía publicidad. Cumplido, siga a Secretaría 
Administrativa a sus efectos. Asimismo„ 1..:Ltbríquese en el boletín oficial de esta Universidad. 
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